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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Intendente de León y el Juez de Valencia de Don Juan, 
de los cuales resulta que entre las tierras compradas por 
D. Frutos María Sánchez en 1848, procedentes de la enco
mienda de San Juan de León y Mayorea en el término de 
Villibañe y Vallejo, se halla un trozo de valle llamado Canal 
de la Iglesia y Cacho de Picón, el cual procedió dicho com
prador á plantar de chopos; mas comprendiendo esta plan
tación parte del camino que conduce desde dicho pueblo 
de Villibañe al de Villadangos y un trozo de pradera con
siderada y aprovechada hasta entonces como del común 
del primero de estos pueblos, su Alcalde pedáneo se diri
gió ai Jefe político de la provincia para que dictase las me
didas convenientes á fin de que dispusiese lo necesario para 
el reintegro de dicha usurpación: que por esta Autoridad 
se acordó que acudiese el Alcal le de Valdebrimhe á los Tri
bunales ordinarios á entablar la demanda de despojo en el 
juicio sumarísimo de posesión; y verificado asi, y ̂ proveído 
el amparo por el referido Juez de primera instancia, le re
quirió de inhibición el mencionado Intendente á excitación 
del comprador, fundado en !a disposición I? de la Real 
órden de 25 de Noviembre de 1839 : que en vista del ex
horto del Juez declarándose competente, resolvió aquella 
Autoridad que los peritos que habían verificado la tasación 
parada venta pasasen al lugar de la contienda , y teniendo 
á la vista el expediente y antecedentes de dicha tasación, 
manifestasen si el terreno en disputa y que actualmente 
poseía el comprador era el mismo que tasaron y deslinda
ron , y evacuada la diligencia afirmativamente, expresando 
los peritos que su deslinde y tasación lo habian fundado en 
la declaración de los llevadores y en un apeo general de la 
encomienda de 1777, insistió el Intendente y resultó la p re 
sente competencia:

Vista la disposición 4? de la Real órden de 25 de No
viembre de 1839, que declara puramente gubernativos los 
expedientes sobre la subasta y venta de bienes nacionales 
mientras que los compradores no esten en plena y efectiva 
posesión, y terminada la misma subasta y Venta con todas 
sus incidencias, en cuyo estido los compradores se hallan 
en el ejercicio del pleno dominio y los bienes en la clase de 
particulares, y en él pueden ya los Jueces ordinarios de 
primera instancia admitir los recursos y demandas relativos 
á dichos bienes y á las obligaciones, servidumbres ó dere
chos á que puedan estar sujetos:Considerando, 1? Que no habiendo duda alguna sobre 
la cabida y linderos del terreno vendido á D. Frutos María 
Sánchez, ni por consiguiente diligencia que aclarar ó de
terminar en el expediente de subasta, fue completa y per
fecta la posesión que se le dió de dicha encomienda en vir
tud del pago del primer plazo y otorgamiento de la escritu
ra, quedando por este acto consumado el contrato:

2? Que en tal estado las cuestiones que se susciten en
tre el comprador y otro tercero sobre la pertenencia ó ex
tensión del dominio de la finca corresponde resolverlas á 
la Autoridad judicial con arreglo á la disposición 4? de la 
Real órden citada:3? Que el Ínteres notorio que tiene la Hacienda en tales 
casos por la eviccion ó saneamiento á que está sujeta será 
una razón para que se reserve á su juzgado privativo el 
conocimiento y fallo del pleito (que el lntendénte podrá re
clamar como Subdelegado), mas no para que se resuelva 
por la guberna tiva ;Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia contra él Intendente.

Dado en Palacio á 7 de Marzo de 1850.“ Está rubrica
do de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Toledo y el Juez de primera instan
cia de Puente del Arzobispo, de los cuales resulta que 
en 1841 el fiscal de la Mesta, asistido de peritos y en pre
sencia de comisionados nombrados por los pueblos de Ai- 
deanueva de San Bartolomé y de la Estrella , señaló los 
puntos por donde debía ir la cañada que da paso al gana
do trashumante por el sitio llamado Colada de las Minas, 
Undante con los términos de los dos pueblos referidos : y

como el Ayuntamiento del primero hubiese dejído sin efec 
to este señalamiento por varias consideraciones, acudieron 
al Jefe político referido en 1840 dos vecinos propietarios p i
diendo su observancia, la cual fue dispuesta por dicha Auto
ridad en 1847: que comprendiendo dicho señalamiento cier
ta alternativa entre ambos pueblos en la prestación de esta 
servidumbre, y habiendo ocurrido disputa entre los mis
mos en 1848 sobre á cuál de los dos le correspondía en este 
a ñ o , se vieron detenidos los ganaderos al tiempo de la tras- 
humacion, y acudieron al procurador fiscal, por quien es 
citado el Juez de primera instancia referido, dispuso p r i 
mero que el Alcalde de la Estrella señalase bajo su respon
sabilidad el punto por donde habia de abrirse paso in 
mediatamente á los ganados, sin perjuicio de oirle en jus
ticia, y posteriormente se constituyó en el lugar de la dis
puta haciendo él mismo este señalamiento con asistencia de 
los Alcaldes y vecinos y exámen de los documentos que 
aquellos exhibieron, marcando el mismo camino que se h a 
bía guardado el año anterior, salvos los derechos que ambos 
pueblos pudiesen deducir ea juicio: que no pareciendo arre
glada esta designación al procurador fiscal, pidió lo que 
tuvo por conveniente; y el Juez proveyó en 6 de Noviem
bre do 1848 'un auto do amparo á favor de 1j ganadería 
trashumante en el cordel señalado en 1841 , mandando que 
se marcase de nuevo uno interino por donde menos perju
dicase, como asi se verificó por el mismo en 10 del propio 
m e s , desestimando las pretensiones que en contra dedujo 
el Ayuntamiento de la Estrella: que noticioso el Jefe políti
co de estas diligencias requirió al Juez de inhibición, re 
sultando la presente competencia:

Vista la Real órden de 13 de Octubre de 1844 , .por la 
que, recordando el cumplimiento de otras anteriores sobre 
ei particular , se encarga á los Jefes políticos cuiden con 
todo esmero y vigilancia de que se observen y cumplan las 
disposiciones que declaran á favor de la ganadería el libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevaderos y demas servi
dumbres pecuarias establecidas para el tránsito y aprove
chamiento común de los ganados de toda especie, los des
cansaderos, sesteaderos y demas terrenos que bajo cual
quiera denominación hayan disfrutado hasta entonces para 
sus viajes y necesidades; e! pasto, no tan solo de los ter
renos expresados, sino también de las tierras comunes, en 
los términos que está prevenido, y con exclusión de los 
propios y baldíos arbitrados; debiendo impedir por todos 
los medios que están ai alcance de su autoridad que las lo
cales ni otra persona pongan obstáculo de ninguna especie 
para el goce de los derechos declarados, amparando á los 
ganaderos con arreglo á las leyes en los casos que lo solici
ten , y concediéndoles todos los auxilios y protección que 
fueren necesarios en obsequio de este importante ramo de 
la riqueza pública:Considerando que las medidas adoptadas por el Juez de 
primera instancia en el caso presente son las de iuspeccion 
y policía que la Real órden citada congele á los Jefes políti
cos de las provincias; siendo esto tanto mas evidente, cuan
to que en rigor solo se trataba de hacer observar la provi
dencia que el de Toledo habia dictado el año anterior res
pecto al Ayuntamiento de la Estrella;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á* 7 de Marzo de 1850.=r=Está rubricado 
de la Real m a no .= E l  Ministro de la Gobernación del Reiao- 
E1 Conde de San Luis.

Dirección de Corrección.
No habiendo merecido la aprobación de S. M. la subasta 

pública verificada en este Ministerio para suministrar el 
rancho y asistencia de enfermería á los penados de la car
retera de Vigo, se rematará nuevamente este servicio, adi
cionado en la forma que aparece de las siguientes condicio
nes igualmente aprobadas:

1.a Será obligación del contratista suministrar diaria
mente hasta el 15 de Junio de 185! las raciones de pan, 
rancho, combustible, la sopa matutina en los dias de traba
jo y asistencia de enfermería, en la parte de alimento y 
medicinas, á todos los confinados del presidio y destaca
mentos que de él procedan, no siendo de abono las que en
tregue sin papeleta de pedido intervenida por el Comisario 
de revistas.

2.a La ración se compondrá de las especies y cantidades 
siguientes: /Libra y media de pan de m u n i - »

!
cion igual en calidad al que se l  
suministra á la tropa. I

Cuatro onzas de garbanzos. I p ,
Seis id. de judías ó hgbas. Po> PIa/a’
Ocho id. de patitas. I
Doce adarmes de aceite. 1
Una libra de leña............................. /
Dos libras y "tedia de sal i por da
Una id. de pimentón. J 1 ffo plazas.Doce cabezas de a jo . ........................j 1

/Cuatro onzas de garbanzos.............. \
Miáronla \ Gualro id- de judías ó habas. 1
Viernes <Guatro id- de arroz ó fide°s- I* ' " ) P a n ,  aceite, leña, sal, pimentón!

1 y ajos como en los demas dias. I p .
/Seis onzas de garbanzos ó judías./  P '
\Cuatro id. de arroz ó fideos. I

Domingo. . .  / Doce adarmes de manteca ó tocino 1
iPan ,  leña, sal, pimentón y ajos]
V como en los demas d ias.............../

Sopa matutina.
Cinco libras de pan........................... \
Ocho onzas de aceite. / n ,
Tres id. de pimentón. Po.r ca(Ia
Cuatro id. de sal. 20 P!aias-
Dos cabezas de ajos.......................... )

En los meses en que no haya patatas se sustituirán las 
8 onzas con dos de garbanzos, judías ó habas.

Ha de suministrarse ademas sin abono alguno, por se
parado del de las raciones, el aceite para las luces al res
pecto de cuatro onzas diarias por cada 20 plazas; el pan 
y leña que concede á los capataces el art. 104 de la or
denanza de presidios, y el alimento y medicina para los 
enfermos con arreglo al recetario unido al reglamento de 
enfermerías de 5 de Setiembre de 1844, y según los pe
didos que haga el facultativo, debiendo considerarse com
prendidas en las medicinas las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

3a El contratista ha de mantener constantemente por via 
de fianza un repuesto de víveres suficiente para el sumi
nistro de dos meses, bien acondicionado, de buena cali
dad y á satisfacción de la Junta económica, facilitándo
sele al efecto en el mismo establecimiento , si hubiere dis
posición, el local correspondiente. Si fuese mas convenien
te al contratista prestar la fianza en metálico , se limitará 
el repuesto á las cantidades necesarias para el suministro 
de 15 días; y el importe del correspondiente al mes y me
dio se depositará ea la caja del establecimiento.

4.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega del 
suministro en el local del presidio, asi mientras perma
nezca este en Zamora, como cuando se traslade á la Pue
bla de Sanabria ó á cualesquiera otros puntos de la carre
tera de Vigo. El correspondiente á los confinados en des
tacamentos lo entregará igualmente en el presidio, si la 
fuerza de aquellos no llega á 80 plazas; paro si exceden de 
este número, será de su cuenta el trasporte do especies á 
los puntos que los destacamentos ocupen, ó el estableci
miento en ellos de las necesarias factorías.

5a Si se quejan los perceptores de la mala calidad de 
cualquiera de las especies que se suministren, hará la Jun
ta económica reconocerlas por peritos, cuyos derechos sa
tisfará el establecimiento en el caso de ser declaradas ad
misibles, y el contratista si resultan en efecto de mala ca
lidad.

6a Si por disposición del Gobierno se suprimiese el p re
sidio, finalizará la contrata desde el dia que la fuerza mar
che á otros puntos, no teniendo el contratista derecho á 
resarcimiento de daños ó perjuicios mas que en el caso de fuego ó ruina del establecimiento.

7a Para presentarse como licitador será condición p re 
cisa depositar antes 20,000 rs. en metálico en Madrid en la 
pagaduría del Ministerio de la Gobernación del Reino, y en 
Zamora en la depositaría del Gobierno de provincia.

8! Se harán las proposiciones en pliegos cerrados, fijan
do en ellas el importe de cada ración.

9? A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y domicilio del proponente.

10a Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

Me obligo á hacer el suministro para el rancho, sopa 
matutina y asistencia de enfermería de los confinados en el 
presidio de la carretera de Vigo y destacamentos que de él 
procedan , bajo las condiciones aprobadas por S. M., por el 
precio de maravedís cada ración,

j  1 1 a  Toda proposición que no se halle redactada en es- 
j ios términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas 

condicionales , se tendrá como no hecha para el acto del 
remate.

12a Será preferido el licitador que fije menor precio por 
ración.

13.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid 
y en Zamora el dia 30 del presente mes á las dos de la 
tarde; en Madrid en el local que ocupa el Ministerio de la 

' Gobernación del Reino ante el Director de Corrección, asis
tido del de Contabilidad y del Oficial que tiene en la Se- 

¡ cretaría del Despacho el negociado de presidios, y en Za~ 
I mora ante el Gobernador de la provincia, asistido del Vice

presidente del Consejo provincial y del Alcalde,



14 ,a L o s  pliegos S8 entregarán  en él aq to  del r e m a t e ,  y 
s e  inclu irá  en ellos el recibo del depósito.

15? Las proposiciones se leerán públicamente; y si h u 
b ie re  dos ó mas iguales, so abrirá  entre  los interesados en 
ellas licitación por espacio de media hora ,  tra scu rr ida  la 
cual se hará  la adjudicación al mejor po s to r , re t i rando  los 
demas sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan 
los nombres y domicilios.

4 6? El depósito correspondiente al mejor postor q u edará  
re tenido hasta q u e ,  ó el Gobierno desestime la proposición, 
ó aprobándola justifique el contratista h a be r  cumplido con 
la condición 3?

47? El remate no producirá obligación hasta que sea 
aprobado por S. Id., y el suministro empezará á los 30 dias 
después de la fecha cíe Ja Real orden.

4 8? El contratista p e rde rá  la fianza si no cumple con 
las obligaciones contraidas.

4 9? El importe de las raciones que se sum inistren  se 
abonará  m e n t a l m e n t e  por la depositaría del Gobierno de 
la provincia de Zaumra, p révia  la liquidación que formará 
la Jun ta  económica del presidio, á cuyo fin presentará  á la 
mism a el contratista para  el dia 4 de cada mes una relación 
del suministro  entregado en el an ter io r ,  documentada con 
las papeletas de los pedidos hechos por los encargados de 
lá exacción de raciones; y confrontada con las listas de r e 
vista que ha de pasar el presidio el dia 4? de cada rnes, rea 
lizará dicha Junta  el correspondiente ajuste ,  expidiendo la 
certificación necesaria para que se verifique el pago.

20? E n  caso da no satisfacerse el importe del suministro 
d u ra n te  dos meses, ten d rá  derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato.

21? Aprobado el remate por el Gobierno, se e levará el 
contrato á escritura  pública , y el im porte de esta y de dos 
copias para  las Direcciones de Corrección y Contabilidad 
será de cuenta del contratista.

Madrid 11 de Marzo do 185 0 .—  El D irec to r ,  Cárlos de 
Espinóla.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Estado  detallado del precio medio de los caldos reducidos ápeso  
de Castilla en cada provincia en el mes de M arzo de 1849, 

y  finalmente en toda E spaña .

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES CAnA provincia, topa españa.

Arroba. Arroba.
DE ^

> < ¿r g- <
LAS PROVINCIAS. 8 g i  2- o 1

CtT q . CD
; ■ ?D i i go . i 5.o ; ;

” ~~ j ~ —

Alava....................... 53 9 36
A lbacete ................  37 8 215
A lican te .................  39 7 28
Almería..................  38 45 45
Avila.......................  45 12 29
Badajoz................... 35 14 41
Baleares..................  43 5 25
B arcelona  39 5 22
Burgos.....................  30 . 7 ¡ 31
Cáceres................... 41 ! 46 < 39
C ádiz ....................... 38 20 i 45
C an a r ia s ................................... ....
Castellón................  38 5 ¡ 18 l
Ciudad-Rea!  34 10 29 j
Córdoba .................  31 18 43
C o ru ñ a ...................  54 16 41 ¡
C u en ca ................... 41 7 27 ¡
G erona ...................  38 1 1 29
G ran ad a ................. 35 42 38
G u a d a la ja ra   40 7 33
Guipúzcoa  47 11 35
Huelva.................. .. 36 12 33
Huesca....................  37 3 45
J a é n .........................  ,31 II 35
L eón ........................  50 II 39 42 4 0 31 Reales.
L é r id a .....................  4¡ 4 19
Logroño..................  51 5 23
Lugo........................  58 10 39
M ad r id .................... 45 (3 37
Málaga....................... 31 , 12 35
M urcia .................. 36 12 30
N a v a r r a .................  45 4 42
Orense ..................... 50 6 25
O viedo....................  52 29 46
P alen c ia .................  48 8 33
P on tevedra   50 6 35
S a lam a n c a   48 12 29
S an tand er   52 16 36
Segovia ................... 44 4 0 48
S evil la ....................  32 4 9 44
S o r ia .......................  46 9 33 j
T a rrag on a   35 4 14 J
T e ru e l ....................  43 6 25 I
Toledo   • . |
V alencia ................. 39 6 23
Valladolid  45 6 24 a
Vizcaya..................  60 18 44 I
Zamora...................  5! 7 23
Zaragoza.................  43. 3 18 |

'Nota. El G obernador de la provincia de Toledo no ha 
remitido los estados correspondientes á este mes.

Madrid 4 4 de Marzo de 1850 ,=E 1  Director g enera l ,  José 
Caveda,

E stado  detallado del precio medio de las carnes reducidas
á peso de Castilla en cada provincia en el mes de M arzo  
de 1849 , y finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES
CADA PROVINCIA. TODA ESPAÑA.

Libra. Libra.
DE

^  fl? O W* ^  oLAS PROVINCIAS. g § §. g 3 2.
P  CD O ; O

o ? ; ? :

Alava..........................  9 . .  20
A lbace te   12 25 -
A lican te   14 19 28
A lm ería    14 10 25
A v i l a , , ................... 10 9 22
B a d a j o z . . . . .   24 20 34
Baleares.................  24 26 42
B arcelona  14 19 23
B u rg o s . ................... 9 11 18
C áceres ......................  8 8 23
C á d iz . .................... 13 12 21
C a nar ia s ...............................................
Castellón...................  . .  17 21
C iudad-R ea l  8 43 33
Córdoba..................... 18 18 39
C o r u ñ a ......................  7 8 21
C uenca .......................  8 10 28
G e r o n a . . . .   11 41 25
G r a n a d a . .* . .   30 33 40
G uad a la ja ra   16 4 4 26
Guipúzcoa  8 8 47
Huelva,......................  8 40 19
Huesca   42 19 34
Jaén ............................ 12 11 24
L e ó n ........................... 7 7 19 12 13 24 Cuartos .
Lérida........................ 45 48 32
Logroño  41 13 19
Lugo  .............  7 6 47
M adrid .......................  9 11 29
Málaga....................... 27 49 35
Murcia........................ 42 41 23
N a v a r ra    18 26 49
Orense........................  6 6 17
Oviedo........................  7 8 23
P alen c ia ..................... 8 9 19
P ontevedra . . . . .  8 7 21
S a lam an ca   8 9 19
S a n ta n d e r   40 7 23
Segovia ..................  41 11 4 4
Sevil la  .......... 12 11 20
S o r ia   11 42 27
T a r r a g o n a . .   12 18 25
T e r u e l . . .................  15 16 29
Toledo.....................
V a le n c i a .   42 15 20
Valladolid  9 10 19
Vizcaya....................... 8 . .  20
Z am ora .......................  8 8 23
Zaragoza.................  8 12 46 |

Nota. El G obernador de la p rovincia  de Toledo no ha 
remitido los estados correspondientes á este mes.

Madrid 14 de Marzo de 1850.— El Director g e n e ra l ,  José 
Caveda.

E s t a d o  detallado del precio medio de los caldos reducidos. á peso 
de Castilla en cada provincia en el mes de Abril de 4849, 
y finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES CA JJ A. PROVINCIA. TODA ESPAÑA.

Arroba. Arroba.
DE • '

>  ¡> o cíq o —• ero<d D c 2 § G
LAS PROVINCIAS. §  -° |  a ; 2,

; ; p ; " * co

A la v a .........................  52 9 38
A lb a c e te . .................. 38 6 25
A licante.....................  39 7 31
A lm ería .....................  37 45 45
A v i l a . ........................ 46 43 31
B adajoz ...................... 33 14 40
Baleares.....................  43 6 13
B arce lona   35 7 24
Burgos.....................  45 9 28
C áceres ...................... 41 47 39
C á d iz . ........................ 39 19 46
C anaria s ................. ..............................
Castellón................. 40 5 17 '
C iudad -R ea l   34 9 29
C órdo ba ....................  31 16 40
C o ru ñ a    51 16 40 43 12 31 Reales.
C u e n c a ................. .. 44 7 24
G ero n a ......................  39 11 29
G ra n a d a ...................  35 11 37
G u a d a l a j a r a . . . . .  38 7 30
G uipúzcoa  47 11 34
H u e lv a ....................... 37 11 33
Huesca..................... 37 3 45
J a é n ...........................  31 40 34
L e ó n ........................... 49 11 26
L érida  .......  44 3 22
L o g r o ñ o . . . . * . . . .  51 5 23
Lugo........................... 56 40 39
M adr id ....................  40 8 37
M á l a g a . . . . .   49 45 33
Murcia    38 42 30

•

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES qada provincia, toda espana.

Libra. L ibra.
DE _____

> < > "o =• ero o p- ero
LAS PROVINCIAS. ?  P |  |  |

• i 2  I * o  .
5- • I D

* ; CD • . CD

N a v a r r a . . .   45 4 42
O ren se ....................  47 5 26
Oviedo..................... 53 28 44
P a lenc ia .................  49 9 34
P o n t e v e d r a . . . . . .  51 7 44
S a la m an ca   48 41 30
S a n tan d e r    52 48 33
S eg o v ia ,     43 10 48
Sevilla........................ 38 21 44 43 12 31 Jteafo*,
S o r i a . . . . . . . . . . .  46 9 33
T rragopa      3 i 4 14
T e r u e l . ................... 44 5 27
T o l e d o , , 37 12 35
V alenc ia ................. 45 9 23 •
Valladolid  45 7 23
Vizcaya...................  57 18 47
Z a m o r a . .................  52 8 23
Zaragoza.................  43 3 j 48

Madrid 14 de Marzo de 4850.=ss=El Director general , José 
Caveda.

*BBE*3ayrTiwii'in wn r m n r  :'<i.

E s ta d o  d tallado del precio medio de las carnes reducidas á 
peso de Castilla en cada provincia en t i  mes de A bril de 1849, 
y finalmente en toda E spaña .

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES CÁDA provincia toda espana.

Libra. Libra.
DE .

< P  £  < n  H05 W o O) » oo 2 2 ° p °
LAS PROVINCIAS. “ £? § •“ % g

o . o :

A lava..................  10 . .  20
A lb ace te ................. . .  17 26
A lican te .................. 14 19 29
A lm ería ................... 10 10 26
Avila ........................  9 10 23
Badajoz   21 20 35
B a le a r e s . . .  . ___  24 27 I 32
B a rc e lo n a .  . 43  49 24
B u rg o s .   11 12 17
Cáceres...................  8 8 23
Cádiz  16 6 49
C an a r ia s ...............................................
Castellón  17 21
C iu dad -R ea l    12 26
C ó rd o b a .................  13 47 38
C o r u ñ a . .  . 7 7 23
C u en ca .................... 8 14 27
G e ro n a .................... 28 31 39
G ranada. . . . . . . .  i 11 11 24
G u a d a la ja ra .......... ¡ 18 4 4 27 j .
G uipúzcoa  ¡ 8  8 1 7
H u e lv a .................... ! 10 9 19
Huesca   14 4 9 29
J a é n . . .    11 11 23
L eón   7 7 17 42 | 3  22 C u ar to s .
Lérida    15 27 42
L o g ro ñ o .     11 12 18
Lugo......................... 6 6 25
M ad r id   10 11 25
Málaga..................... 28 48 36
M urc ia .................    12 12 25
N a v a rra ..................  20 27 49
O rense ..................... 6 5 47
O viedo   7 7 24
P a lenc ia ...................  8 9 1 9
P o n teved ra   8 7 48
S a lam an ca   8 9 19
S a n ta n d e r   10 42 24
Segovia  9 4 0 17
Sevilla ............  42 7 21
S o r ia   41 43 27
T a r ra g o n a   12 18 26
T e r u e l . . ................. 14 16 31
Toledo.....................  8 42 23
V alen c ia .   ..........  12 44 ,27
Valladolid  9 10 4 9
Vizcaya  11 . .  17
Zamora.  .......... 8 8 23
Zaragoza.................  9 12 17

Madrid 4 4 de Marzo de 4 8 5 0 .= E 1  Director general , José 
Caveda.

i— 1 * ira  ni i

ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Director general de  la A rm ada  ha recibi
do la Real órdeo de 8 del actual, que  en tre  otras cosas dice: 

«Excmo. S r . : Necesitándose en el a rsenal de Ferro l la 
can tidad  de hierro  en planchas que  m arca la adjunta  re la 
ción para  la construceiou de un buque do vapor de 350 cá*- 
b a l lo s , se ha servido la Reina (Q. D, G.) d isponer  que  esa 
Dirección general publique los anuncios correspondientes  ea



la Gaceta y Diario oficial de Avisos de  esta corte tre s  dias 
consecutivos, previniendo que en la Secretaría de dicha Di
rección se adm itirán  proposiciones para  la provisión de los 
expresados efectos en el término de 15 d ias ,  á contar des
de el de la inserción del anuncio en los periódicos; bien 
entendido que  el hierro ha de ser de pr im era  calidad y 
elaborado en fábricas del reino; que ha de entregarse  en 
el a rsenal de Ferro l,  donde se reconocerá con arreglo á or
denanza ,  y que  el pago de su importe será satisfecho por la 
Pagaduría  de aquel departam ento  á los dos dias de verifica- 
aa  la entrega.»

Y por disposición de dicho Excmo. S r . , y con copia de 
la relación que  se cita ,  se inserta en la Gócela y Diario ofi
cial de Avisos para los efectos que prev iene  S. M.

Madrid 12 de Marzo de 4850. = K l  Capitán de navio, s e 
c re ta r io ,  Francisco de Paula Pavía.

'Relacim del hierro en planchos de. que tra ta  la Real orden de 
esta fecha ?iecesario p ara  la co?istruccio?i en el asti Uro de 
Ferrol de un vapor de 350 caballos.

1,180 Libras de fierro en chapas de 4 líneas españolas.
460 Idem idem en idem de 3 idem.

1,420 Idem i iem en idem de 2 idem.
300 Idem  idem en idem de H  idem.

5,460 l lem idem en idem de 1 idem.
306 Idem en 6 chapas de 9 líneas grueso,

14 pulgadas ancho y 18 idem largo cada una.

Madrid 12 de Marzo de 1 8 5 0 .= E s  copia.-^-Pavía.

. PROVIDENCIAS JUDICIALES. i

Licenciado D. Francisco Jav ie r  Patino Moreno, del Con
sejo de S. M. como su Secretorio honorar io ,  y Juez de p r i -  ! 
mera instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su ; 
part ido  &c. i

Por el presente se c i t a , llama y emplaza por término de 
30 d ías ,  contados desde la publicación de este anuncio  en 
el B o^tin  oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, á : 
todos los q ue  se crean con derecho á los bienes que  co ns-  j 
ti tuyen la capellanía colativa familiar fundada en la iglesia 1 
parroquia l  de ía villa de Martin-Muñoz de las Posadas , de 
este part ido ,  por D. Ju<>n de Soto, la misma que so halla I 
vacante  , para que  dentro  de dicho término concurran  por sí 
ó por medio do p rocurador con poder bastante  á usar del , 
que se crean asistidos ; prevenidos que de no hacerlo les 
p a ra r á  perjuicio.

Santa María de Nieva 1? de Marzo de 1850. ^ F r a n c i s c o  1 
Ja vier Pátiño Moreno. Por m andado  de S. SM Ignacio 
Ruiz.

¿Tribunal de G o m e rc io .^S e  anuncian en venta pública, 
por término de nueve dias todos los géneros útiles y m áqui-  j 
pas de una fábrica y almacén de abanicos y paraguas a b u n -  j 
dantem ente  sur t idos ,  los cuales se manifestarán a quien  de- | 
see comprarlos en el local en que  se hallan depositados, ca- ■ 
lie de Espoz y Mina, tienda núm. 5, y calle Ancha de San 
Bernardo, núm. 73 ; habiéndose señalado para su rem ate  el 
dia 26 del corriente á las doce de su mañana en la sala de 
audiencias de este T r ib u n a l , plazuela de la Leña ,  núm. 14, 
piso principal ,  en donde se d a rá n  mas porm enores y  se 
adm itirán  posturas que cubran  las tres cuartas partes  de su 
tasación. • - .

Madrid 14 de Marzo de 1 8 5 0 .= J o sé  de Celis Ruiz.

D. Agustín de U ribe ,  segundo Teniente  de Alcalde cons
ti tucional y Juez de prim era instancia interino de esta c iu 
d ad  de  Jaén y pueblos de su partido &c.

Por el presen te  se c i ta ,  llama y emplaza á los parien tes  
de D. Juan Vicente de Olmedo y Carrillo, fundador de una 
capellanía en la iglesia parroquia l de San Ildefonso de  esta 
c iu d ad ,  p ara  que en el p r im ero  y último térm ino  de 30 dias 
se p resen ten  en este juzgado por sí ó po r  medio de p rocu
rador  con poder bas tan te  á deduc ir  el derecho que les asis
ta á los bienes con q u e  se halla dotada  la m encionada c a 
pellanía; pues asi lo tengo m andado  en auto de este dia con 
dictámen del asesor nom brado  en el expediente  instruido á 
instancia de D. Diego Salido para  que  se declaren  libres los 
citados bienes.

Dado en  Jaén á 26 de  Enero de 1850.==Agustin de U r i -  
b e . = P o r  m andado  de S. S . ,  Ildefonso José de Aponte.

En v ir tud  de providencia  dictada por el Sr. D. José Ma
ría Montemayor, Magistrado honorario de la Audiencia te r 
ritorial de  G ran ada  y Juez de prim era  instancia de esta 
villa, ref rendada del escribano de número do la misma 
D. Celestino de Ansótegui, se saca á pública subasta por 
término de 30 dias la casa sita en esta co r te ,  calle de la 
Comadre, núm eros 40 antiguo y 17 moderno de la m anza
na 50; que  com prende de superficie 1905 5/ 16 pies c u ad ra 
dos, tasada por el arquitecto D. Bartolomé Tejeda y D r z  
en la can tidad  de 71,368 rs.

Quien quisiere  hacer postura  acuda ante  el referido se
ñor Juez; y se previene que  para  su rem ate  está señalada 
lá hora de las doce del dia 19 de Abril próximo venidero 
en la audiencia  del propio Sr. Juez, sita en el piso bajo de 
la territorial.

Madrid 14 de Marzo de 1859. == Celestino de Ansótegui.

Los que  se crean  con derecho á ,un censo perpetuo im 
puesto en favor de A ndrés de Alcalde y Luis Sahagun so 
bre la casa sita en esta corte y su calle de Toledo, n úm e
ros 12 antiguo y 132 nuev o ,  manzana 102, acudan á dedu
cirle en el término de 20 dias al juzgado do primera ins
tancia del Sr. D. Miguel Mai ía Duran y escribanía del n ú 
mero de D. Bernardo Diaz de A ntoñana; apercibidos que
de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid H de Marzo de 1850 .= A M oñ ana .

Dr. D. Hilario de P i n a , abogado de los Tribunales de la
nación, del ilustre colegio de la c iudad  de Granada, S ecre 
tario honorario de  la Reina nuestra  Señora y Juez de p r i -

r mera instancia en propiedad por S. M. (Q. D. G.) de esta 
ciudad y su partido, 

j Por el presenta mi p r im er edicto cito, llamo y emplazo 
\ á los que se crean con derecho á la propiedad y posesión 
[ de la mitad de los bienes que constituyen la capellanía fun- 
: dada por Diego Sánchez dé Cote y Doña Juan a  de Olvera,
| su muger, como parien tes  de esta, y una de las dos líneas 
j alternativas llamadas á su disfrute, para que en el término 
i de 30 d i a s , que princip iarán  á contarse desde el siguiente i 

al de la inserción del presente en la G :cd a  de Madrid, 
comparezcan en este juzgado y escribanía del infrascrito á 
deducirlo en el expediente  que se sigue sobre su desv incu- 
lacion ; apercibidos que  de no hacerlo las providencias que 
se dicten se notificarán en I03 estrados del juzgado, y les 
pararán entero perjuicio.

Medinasidonia 23 de Enero de 4 850 .=H ila r io  de P in a .^ -  
Por su m andado ,  José Nuñez Mendoza.

D. Luis Vázquez Mcndragon , auditor de G uerra  hono
rario y Juez de p rim era  instancia del partido de la c iudad 
de Aigeciras en el Campo d eG ibra l ta r .

Por el presente hago saber  que en este mi juzgado y 
presencia del infrascrito actuario se han instruido autos ci
viles de cesión de bienes en favor de sus acreedores por 
D. Antonio Palop, de  este domicilio, en los cuales por auto 
de ayer he m andado  c itar  á los que se crean interesados, 
señalando para la celebración de la junta que  corresponde 
el dia 4 de Abril p róxim o venidero, á las diez de su m a
ñ a n a ,  en la sala de audienc ia  de este juzgado; con ap e r 
cibimiento para los que no concurran  que les p ara rá  per 
juicio su falta do presentación. Y para que no se alegue ig
norancia se inserta el p resen te  en la Gaceta del Gobierno.

Aigeciras 5 de Marzo da 1 8 50 .= L u is  Vázquez Mondra- 
gon.«=Por mandado de S. S., Miguel Coletv de la Calle.

En v ir tud  de providencia  dictada por el Sr. D. José Ma
ría Montemayor, Magistrado honorario de la Audiencia ter
ritorial de G ranada  y Juez de  primera instancia de esta v i 
lla, re frendada del escr ibano de  número de la misma Don 
Celestino de Ansótegui,  se cita, llama y emplaza á los que  
eü concepto de herederos Ó de acreedores se crean con d e 
recho á los b ienes quedados por el fallecimiento intestado 
de D. José María T itos ,  vecino que fue de esta corte , para 
que dentro  del té rm ino  de 30 dias lo deduzcan en el juz
gado de dicho señor po r  medio de procurador con poder 
b a s tan te ;  bajo aperc ib im iento  que de no hacerlo les p a r a 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1<850.«&Celestino de Ansótegui.

D. Jav ie r  do C a v e s ta n y , Gobernador y Subdelegado de 
Rentas de esta provincia .

En vir tud  del presen te  c ito ,  llamo y emplazo por edic
tos y pregones y término de 15 dias, que empezarán á cor
re r  y contarse desde la inserción del presenta en la Gaceta 
de Madrid, al dependien te  que  fue del resguardo de la sal 
Acisclo R u b io ,  p a ra ,q u e  se presente en este juzgado á da r  
sus descargos en la causa q u e  se le sigue al referido y otros 
por excesos en el desempeño de su destino; en la in te li
gencia que  de no verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeld ía ,  parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla y Febrero 23 de 1 8 5 0 .= J a v ie r  C aves-  
tan y.«=Por m andado  do S. S . , Joaquín del Ruol.

*

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de p r im era  instancia  de 
esta capital.

Por el presente  cito y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes fincables por falleci
miento abintestato do María Cruz Marcos, vecina que fue 
del lugar de Negrilla , ó acreedoras contra  los mismos, para 
que  dentro de 30 d ias ,  á contar desde la inserción de este : 
anuncio en la Gaceta de Madrid, le deduzcan por la escr i
ban ía  del que refrenda y por medio de p rocu rado r  con bas
tante  p o d e r ;  apercibidos de que pasado dicho término les 
parará  entero perjuicio.

Dado en Salamanca á 12 de Marzo de  1 8 5 0 .= J u a n  Go
mes lnguanzo.=*Por mandado del Sr. Juez ,  Lope H ernán
dez Gutierres.

D. Francisco García León, Secretario  honorario de ?. M. 
y Juez de pr im era  instancia de esta c iudad  y su partido &c.

Por el presente  cito h llamo y emplazo á Antonio de Cla
res  F a j a r d o , vecino de la villa de la P e z a , para  que en el 
término de 30 dias se presente en este juzgado á descargar
se de los que le resultan en U causa que se sigue ante el j 
actuario  sobre las heridas y m uerte  de Manuel González, ! 
en cuyo caso se le administrará  ju s tic ia ,  y pasado sin rea - ! 
lo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar. j

Dado en Guadix á 4 de Marzo de 1 8 5 0 .= F ranc isco  Gar- | 
cía L e o n .= P o r  m andado de S, S . , José Hernández Grande

D. José García y Herraiz , Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y partido.

Por el presente cite, llamo y pí> pla;o ó las puvonas  q< e 
se crean con derecho á la propi *ad de los L enes dota! s 
de que  se compone la capellar ía fundada por Pedro B a l 
d o n a ,  se rv idera  en la iglesia parroqu ia l  do nuestra Señora 
de la E carnación, de esta villa, voc-inte por ¿ai i míenlo de 
D. Mari,;: o Mi-galla n< s ,  para que ru  elk término de 30 días 
se p resen ten  á deducirlo; advertidos que  pasad s se p roce
derá  á su adjudicación al Estado según lo solicita el p ro 
motor fiscal de dicho juzg do como su represen?,¿ote en de
fecto de oposil r. :

Valencia de A lcántara á 2 de Marzo de 1850. José 
García y H e r r a iz .= P o r  su m andado ,  F e rn and o  Magallanes.

  PAUTE NO OFICIAL
NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 12 de Marzo.— (De la Crónica.)

Como dijimos antes de ay e r ,  y con el fin de recibir á 
los Príncipes de Jo inv il le , SS. AA, RR. la Serma, Sra. I n 

fanta Doña María Luisa F e rn an d a  y su  augusto Esposo sa-* 
lieron el domingo para Bonanza en el vapor A driano , m an 
dado por el General de Marina D. José Primo de Rivera.

Acompañaban á SS. AA. RR. el Sr. D. Jav ie r  Cavestany, 
Gobernador de esta p rov inc ia ;  los Sres. Auñon y Abaurrea, 
en representación de la empresa del G u a d a lq u iv i r ; el E m 
bajador del Brasil; el Sr. E lizalde, y personas de la se rv i
dum bre  de SS. AA.

La densa niebla que  reinó toda la m añana  impidió que 
el Adriano  liegase á Bonanza á la hora que  SS. AA. se ha
bían p ropues to , y esta fue la razón por qué los ilustres via
jeros estuvieron en aquel puerto esperando desde las .once 
hasta las tres de la tarde. A la llegada de nuestros  P rínc i
pes á Bonanza fueron saludados por el vapor Vigilante. , surto  
en aquella b d i í a ,  y antes de desem barcar  en el muelle 
fueron cumplimentados por el Excmo. Sr. D. Simón de Roda, 
Gobernador de la provincia de Cádiz, y Alcalde-Corregidor 
de S a n lu c a r ,  quo al efecto pasaron á bordo del Adriano  en 
una magnífica barca que á la llegada do la Serma, Señora 
Infanta Doña María Luisa F ernanda y su augusto Esposo 
izó el pabellón Real.

En la misma falúa pasaron SS. AA. RR. nuestros augus
tos Príncipes al muelle de Bonanza p ara  estrechar en sus 
brazos á sus herm anos los ilustres viajeros. Esta escena en 
que  la alegría y la te rnura  por ella inspirada satisfacieron 
las impresiones del acendrado cariño de familia, no pudo 
menos de  ser a tend ida  por todos los concurrentes. En se
guida se em barcaron  nuestros Príncipes con los ilustres 
viajeros en el vapor A driano, en el que  con las personas 
que á los prim eros acompañaron desde esta c iudad volvie
ron á ella, llegando ó las diez de la noche.

En el muelle fueron recibidos los Príncipes por los se
ñores Capitán general y su estado mayor; Regente ,  fiscal y 
algún Magistrado de la Audiencia ; Alcalde-Corregidor, v a 
rios maestrantes y otros funcionarios y personas notables 
que tuvieren la honra de acom pañar á SS. AA. y Príncipes 
do Joinville hasta el palacio de San Telmo , adonde se di
rigieron á pie, y desde cuyo punto  se despidieron después 
do h abe r  recibido do los Príncipes p ruebas inequívocas de 
su aprecio.

Las personas que acompañaron á nuestros Príncipes tu
vieron la honra de almorzar con SS. ÁA. en su ida á Bonan
z a , y de comer también á su vuelta con los augustos via
jeros.

Estos desem barcaron  en Cádiz para el Puerto de Santa  
María, desde donde por tierra  vinieron á Bonanza, cuyo 
puerto  estaba empavesado con muchas y elegantes b a n 
deras.

La noticia de la llegada de los Príncipes habia atraído á 
la orilla del Guadalquivir  una concurrencia inmensa , en 
medio de la cual descollaba lo mas notable de esa pobla
ción por su r iq u ez a , por bu  posición y hermosura.

Excusado*creemos á nuestros lectores darlos la biogra
fía del hijo del u  timo Rey de los franceses Luis Felipe, y 
de la herm ana del E m perador del Brasil y de la  Reina de 
P o r tu g d ;  pero ya que  esto sea conocido de todos, d e b e 
mos al menos decirles que la augusta Priucesa revela en 
su estatura  y fisonomía una magestad digna de su elevada 
c u n a ,  y una gracia propia da las hermosas hijas de nues
tro suelo. El P rínc ipe , al mismo tiempo que inteligencia y 
a m a b i l id a d , tiene en su sem blante  los carac teres  de una 
dulce m elancolía , que revelan sus p adec im ien to s , y rasgos 
m uy marcados de los eminentes servicios que como marino 
ha prestado á la Francia.

Como el objeto de su venida á esta c iudad  es p u ram en 
te de familia, no será ex traño  que consagrados á d isfrutar 
del cariño y presencia de sus augustos herm anos no tenga 
Sevilla ocasiones frecuentes de contem plar los , m áxime h a 
biéndose propuesto guardar  el mas rigoroso incógnito.

Sabemos que SS. AA. RR. reciben hoy á las personas 
que aspiren á la honrosa distinción de felicitarlos por este 
suceso.

  Sabemos que para que la procesión del Santo Entierro
salga en la próxima Semana Santa con todo el brillo y luci
miento que requiere  tan augusta ceremonia , se ha d e te rm i
nado que acompañen á aquella procesión una imágen de cada 
una de las diversas cofradías que  liarán estación en este año.

Celebramos mucho semejante pensam ien to ,  que  adem as 
del fin religioso que encierra  dará  á aquel acto toda la so«* 
lem nidad cristiana que merece.

(Del Diario.)
*

Estos dias se ha ocupado otro diario de la plaza de la 
magnífica función que se hizo en la iglesia del hospital de 
San Juan de Dios el dia del santo patrón. Y en verdad  que 
en su pintura ninguna exageración ha habido al describ ir  
la suntuosidad religiosa que se desplegó en el culto de Dios 
y de sus s a n to s , la que  ha seguido en los di ;s siguientes en 
que ha estado el jubileo circu lar en la misma iglesia. Aun 
era de advert ir  el adorno exquisito y delicado que tenían 
todos los a ltares ,  los primores de que se hallaban revesti
dos, y las riquezas que casi todos contenían; y esos p r im o 
res y esas riquezas y ese lujo resaltaban al través de infi
nitas luces que  parecían glorificar la mansión del Santo de 
los Santos.

Si en el templo se rindió culto y veneración ál A utor de 
todo b ie n ,  en otros parajes del mismo edificio se respetaba, 
se servia y acaric iaba al pobre, que representa  al Salvador, 
por personas de ambos sexos que se complacían en servir  
á los pobres la buena  y ab undan te  comida que estos dias 
se les ha suministrado.

D urante  el tiempo que las enfermerías han estado abier
tas ero inm ensa la concurrencia  que ha pasado á visitar
las , adm irando  generalmente todos el adorno gracioso de 
las sa las ,  la decencia y primorosa compostura de las ca
m as ,  los hermosos cuadros que  revestían las paredes y la 
variedad  caprichosa quo este año se ha advertido en dichos 
adornos. Tendríam os larga tarea si hubiéramos de en u m e
ra r  todas las part icularidades que  el público y nosotros o b 
servamos en la casa-hospita l de San Juan  de Dios.

Una cosa hubo de agradarnos mas que nada respecto al 
cuidado de los pobres que se albergan en aquel asilo de 
c a r id ad :  que  aquel buen trato de que eran objeto estos 
dias no tiene varjaciou. Esto lo hemos oido de boca de los 
mismos pobres ,  que  se deshacían en elogios de la adm in isv  
tracion que tan bien los cuida,



S anlucar d e Barrameda 10 de Marzo.—(Del Comercio.)
A las once de la mañana de hoy entró en esta ciudad el 

$eñor Príncipe de Joinvilie con su augusta esposa é hijos, y 
acompañados de los individuos de su servidumbre, del Ex
celentísimo señor Gobernador de esta provincia, del señor 
Corregidor del Puerto y del Juez de primera instancia del 
mismo punto, con una lucida escolta de la guardia civil man
dada por el Coronel Jefe de la provincia. El señor Cor
regidor de esta ciudad, acompañado del señor Vicario ecle
siástico, del Comandante militar, del señor Juez de pri
mera instancia y del ilustre Ayuntamiento, habia salido á 
recibir á los augustos viajeros al confin de este término, 
donde tuvo la honra de saludarlos; é incorporándose todos 
en la comitiva, atravesaron la ciudad , cuya entrada anun
ció un repique general de campanas. Las calles del trán
sito estaban adornadas con colgaduras, y un inmenso pue
blo acudió á conocer al ilustre marino de San Juan de 
Ulúa y de Mogador que tanto contribuyó á dar dias de glo
ria «i la Francia.

Cuando llegaron á Bonanza hr> recibió en aquel punto 
el señor Comandante de Marina, Capitán del puerto y de
mas dependientes de la armada ; y como quiera que no se 
divisase el vapor Adriano que debia venir con los Serenísi
mos Infantes para acompañarlos á Sevilla, cuyo viaje se 
habia retrasado por la extensa niebla de la m añana, tuvie
ron que esperar en la oficina de carabineros del muelle 
hasta las dos de la tarde, en que divisándose el estandar
ts Real que traia el Adriano, üicieron la señal con los sa
ludos y vivas de ordenanza el vapor Vigilante y el guarda- 
costa San José, cuyos buques de guerra se encuentran su r
tos en esta bahía.

Inmediatamente pasaron al costado del vapor Adriano 
el Sr. Gobernador de la provincia con los Sres. Corregidor 
y Comandante de marina de esta ciudad á recibir las ór
denes de SS. AA.

Los augustos Infantes se dignaron bajar al muelle para 
tener el placer de abrazar á sus hermanos, y lo verificaron 
acompañados del Sr. Embajador del Brasil en la corte de 
España, del General Sr. Primo de Rivera , del Sr. Goberna
dor de la proviocia de Sevilla y del Brigadier Saavedra. 
Después de haberse abrazado y cooferenciado las ilustres 
Reales familias tuvieron la alta honra de felicitar á los se
ñores Duques de Montpensier el Sr. Gobernador de la pro
vincia , el Sr. Corregidor y Ayuntamiento de esta ciudad 
y las demas Autoridades y personas que por su rango y 
posición se hallaban alli y les correspondía este honor.

Seguidamente se embarcaron SS. AA., y al emprender 
su marcha á Sevilla volvieron los buques á repetir los sa
ludos.

El Sr. Gobernador partió inmediatamente para el Puer
to de Santa María, acompañado de las Autoridades de dicho 
pueblo, y el Ayuntamiento de esta volvió con las Autorida
des á sus casas capitulares.

 Por fin vino aprobado el Ayuntamiento de esta que tomó
posesión antes de ayer: ha sido recibido con grande acep
tación del pueblo, porque se compone de personas respeta
bles, de buena posición social y generalmente apreciadas 
del vecindario. De esto nos complacemos, porque coopera
rán al logro de los buenos y útiles proyectos de este Cor
regidor.

Palma 6 de Marzo.— (Del Balear.)

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros lectores 
que en virtud de lo dispuesto por el Sr. Gobernador de la 
provincia á solicitud de los Ayuntamientos de Campos y 
Santañy, y después de ejecutadas por el Sr. Ingeniero de 
caminos, canales y puertos de la misma con la actividad 
que acostumbra las operaciones preliminares que son indis
pensables, han empezado á trabajar el i  del que rige en 
aquella parte de carretera provincial sobre unas 200 per
sonas, con lo cual se aliviará notablemente la desgraciada 
suerte de aquellos habitantes, sumidos en la miseria por 
los efectos de la larga sequía que se experimenta.

Disposiciones de esta clase honran por sus provechosas 
consecuencias á las Autoridades que las dictan y á los fun
cionarios públicos que en ellas intervienen; y por lo mismo 
no dudamos que las veremos extendidas á oíros, pueblos, 
invirtíéndose asi en bien de las clases pobres cuantos fon
dos resulten disponibles para obras pública?.

  —Según se nos ha informado han ascendido á 441 los
operarios empleados en obras públicas de caminos y puer
tos de esta isla y de la de Menorca durante el mes de Fe
brero último, y por consiguiente otras tantas familias han 
encontrado su subsistencia en este importantísimo ramo de 
la administración pública. Afortunadamente en el presente 
mes sufrirá aquel número un aumento notable en virtud de 
lo que dejamos indicado, y lo recibirá aun mayor en los su
cesivos con los nuevos trabajos que sabemos están prepa
rándose para realizar tan laudable objeto.

Idem  .8 , — (Del mismo.)

Parece que con objeto de implorar de la divina miseri
cordia nos conceda saludables lluvias que mitiguen en algo 
las calamidades que nos amenazan si continúa la sequía 
que experimentan nuestros campos, el M. 1. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad ha resuelto, de acuerdo con 
el limo, cabildo eclesiástico, continúen las rogativas en la 
santa iglesia catedral, celebrándose mañana un oficio, en el 
cual estará de manifiesto S. I). M. que continuará expuesto 
hasta las seis de la tarde.

Barcelona 12 de Marzo.—(Del Diario.)

Una de las salas del Hospital general fue teatro en la 
tarde de anteayer de una escena tan notable como intere
sante. Habia sido conducido á dicho establecimiento un in
glés gravemente herido de dos cuchilladas que recibiera en 
el vecino pueblo de Sans, según oimos asegurar, á conse
cuencia de unas disputas sobre el pago de dos cuartos, va- 
lor de una pequeña cantidad de aceite. Este individuo ‘ha
cia poco tiempo que estando enfermo en el propio hospital 
manifestó grandes deseos de abrazar la religión católica 
pero como su salud iba mejorando, se le hizo presente que 1 
tan pronto como estuviese instruido en ios deberes de aquella '

podría cumplir tan laudable propósito. Viéndose ahora en 
peligro de muerte, y ya deshauciado de los médicos, este 
pobre extrangero rogó con lágrimas del mas ar»argo descon
suelo á cuantas personas le rodeaban que no le dejasen es
pirar sin haberse incorporado al gremio de los fieles.

Efectivamente, después de la debida preparación, aquel 
desgraciado, en el mismo lecho que ya no debia abandonar 
sino para descender al sepulcro, recibió las aguas del bau
tismo , el sagrado Viático y la Extrema-unción, edificando á 
cuantas personas presenciaron tan tierno acto por su ardo
roso fervor y por su piadosa resignación , pues que quedó 
besando la imágen de la excelsa Madre del Salvador, y en
comendándola la salvación de su alm a, que acababa de ser 
regenerada con el ^sacramento de la Gracia, y después con 
el de la Penitencia!

(Del Ancora.)
Hemos leido en un periódico de esta ciudad que se ha

llaba en proyecto la instalación de una sociedad destinada á 
socorrer con trabajo y buenos consejos á las in(: !ic^s mu- 
geres á quienes la necesidad ó Jos malos ejemplos han su
mido en el vicio. ¡Benéfico objeto, cuyo plan, á ser cierto, 
debieran secundar todos aquellos hombres que para honra 
de la humanidad son los amigos de la verdadera filantropía!

 Nuestro corre.cpons I de Arenys de Mar nos escribe con
fecha dei 10 que ci celoso y dignísimo Sr. Obispo de Gero- 
n«, e! limo. Sr. D. Florencio Llórente, ha convocado ó sino 
do á lodos los RR. curas párrocos de aquella diócesis para 
el 8 del próximo Abril.

(Del Sol)

Hemos hablado estos dias de los satisfactorios resultados 
que en todas part.s ha producido en los dos primeros me
ses de este año la recaudación de las rentas públicas. Es
ta provincia no se ha quedado en zaga respecto de las de
mas: y ademas de haberse pagado al corriente todas las 
obligaciones, se han cancelado todas cuantas libranzas se 
han expedido contra esta tesorería el dia mismo de su ven
cimiento.

La renta de Aduanas ba dado muy buenos productos, 
lo mismo que las demas contribuciones indirectas. Por lo 
que hace á las directas, los pueblos se apresuran á satisfa
cerlas con espontaneidad, sin necesidad de apremios ni m e
didas coercitivas. La voz amiga y paternal del Excmo. se
ñor Gobernador ha sido mas eficaz que las conminaciones 
severas. El llera Ido atribuye éste resultado halagüeño á la 
reforma administrativa, á la saludable influencia que debe 
ejercer naturalmente la reunión en una sola persona de los 
dos cargos de Jefe político é Intendente; y todo bien exa
minado , creemos que no carece de razón V de verdad el 
raciocinio de nuestro colega madrileño.

 Anteayer se pegó fuego casualmente en un almacén de
objetos de algodón de esta ciudad; pero como fuese obser
vado aquel accidente en tiempo oportuno, púdose lograr la 
extinción sin grande esfuerzo ni pérdida considerable de los 
artefactos depositados en aquel local.

.—.Por algunas correspondencias que tenemos á la vista de 
la provincia de Lérida v de las comarcas que forman la de
liciosa vega de Tortosa, donde los olivares son tan abun
dantes, sabemos que una copiosa lluvia ha bañado aquel 
pais, de modo que en algunos puntos el agua ha penetrado 
cerca de palmo y medio. En este concepto, y á no me
diar algún funesto contratiempo , se puede esperar una 
abundante cosecha de aceite, y por consiguiente una rebaja 
en los altos precios á que se vende hoy dia.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 15 de Marzo á las tres de la tarde. 

Ciase de efectos. Curso. Observacioae*

Títulos del 3 por 100................. 28 3/ 4.
ídem del 5 por 100............ .. 12 V* pap-
Deuda sin Ínteres....................... . 3 *r,/ 16 PaP-
Acciones del Banco español de 

San Fernando........................... 81 din.'

«AOIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-23 p. París, 5-32 p. á 8 d. v.

Alicante, 3/ 4 d. Málaga, %  d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, i/ A id.
Bilbao, id. Santiago, 1 id.
Gádix, y* d. Sevilla, 3/ 8 id.
Corufia, 3/* din. d. Valencia, */2 id,
Granada, Z/ A d. Zaragoza, V«

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
El que hubiese recogido un perro de Terranova, 

todo negro, que se perdió el miércoles último en las 
inmediaciones del teatro de la Cruz, tendrá la bon
dad de llevarlo á la calle del Prado, esquina á la del 
León, núm. 20 , cuarto bajo, casa del Excmo. señor 
Conde de San Luis, donde se le entregará un buen 
hallazgo, agradeciéndole ademas este servicio.

COMPAÑÍA MINERA ANGLO-ASTURtANA EN LIQUIDACION.

Por el presento se requiere á todos los acreedores de la 
compañía, y á cuantos se crean con derecho de hacer algu
na reclamación por acciones no registradas o caducadas so
bre las cuales no se haya pagado el dividendo de 2 libras

esterlinas vencido en 10 de Noviembre último ó cualquier 
otro, anterior, para que envíen los pormenores de sus re
clamaciones hasta el 9 de Marzo próxim o, dirigidas al íq„ 
frascrito ó al secretario de la compañía , pues de otro modo 
servirá de apoyo este anuncio para excluir cualesquiera 
reclamaciones desde la citada fecha.

Lóndres 12 de Febrero de 1850.=N úm ero 9, Austin 
Friars.=Por órden de la comisión investigadora, R, Moore 
presidente.

Por el presente se hace saber que el dia 26 de Marzo 
próximo se celebrará una junta general especial de accio
nistas en las oficinas de esta compañía, núm. 9 , Austin 
Friars, Lóndres, para los fines siguientes:

Para tomar en consideración un informe de la Junta de 
directores y liquidadores, y aprobar los procedimientos y 
proposiciones de los mismos, ó disentir de ellos: igualmen
te el informe de la comisión sobre reconstitución nombrada 
en 27 de Noviembre último, con el acta propuesta de re
constitución y la opinión del consultor sobre ella, y ade
mas cualesquiera proposiciones ú ofertas que se hayan he
cho para la compra de la propiedad de la compañía en Es
paña, como también la confiscación de las acciones caicús 
en falta.

Y por parte de la comisión investigadora nombrada en 
30 de Agosto último se ha hecho saber que se someterá á 
dicha junta general el segundo informe interino de la cita
da couiiaion. ijuo coa respecto á 11 actual formación de U 
Junta de directores y liquidadores , se propondrá á le junta 
general los nombres si cree conveniente separar alguuo de 
sus actuales miembros señalando otros en su lugar, ó re
elegir aquellos cuya habilitación haya cesado. Y que se pro
pondrá el que se sancione el nombramiento da un árbitro 
para lo relativo á cualquier cuestión que haya pendiente 
con cualquier miembro de la última Junta directiva , como 
también el que se tomen en consideración ciertas reclama
ciones especiales para la exención de la confiscación y cual
quier arreglo sometido en el entretanto por cualquier ae- 
cionista.=Cárlos Guníngham , Presidente temporero.

Con arreglo á los estatutos, los accionistas no registra
dos np tienen derecho de asistir ni votar en las juntas de 
la compañía: no obstante, de órden de la Junta, los due
ños de acciones que hayan pagado el presente dividendo 
serán admitidos dando la numeración de sus acciones.

Los dueños de acciones que deseen votar por medio de 
apoderado se servirán hacer saber al secretario hasta el dia 
19 de Marzo los números de sus acciones y nombres de las 
personas á quienes autoricen á votar, y que han de ser ac
cionistas hábiles para asistir á la junta con objeto de que 
se puedan enviar los oportunos avisos. Los poderes necesi
tan tener un timbre de dos chelines y seis peniques que no 
se puede poner después de otorgados.=Por órden de la Jun
ta , K. Mackenzie, secretario.=Lóndres 19 Febrero 1850.

Por el presente se hace saber que el plazo para recibir 
proposiciones para la compra de la propiedad de la compa
ñía que se ha anunciado en venta se ha extendido hasta 
el 18 de Marzo próximo.

Por órden de la Junta de directores y liquidadores, K. 
Mackenzie, secret3rio.=Núm. 9, Austin Friars.— Lóndres 22 
de Febrero de 1850.

Por el presente se hace saber que el balance mensual 
de la compañía hasta 30 de Noviembre último, preparado 
con sujeción á la investigación pendiente, se ha presentado 
al Jefe político de la provincia de Oviedo, y que las cuen
tas están de manifiesto para su exámen en las oficinas de 
la compañía en Mieres y en Lóndres.— Por órden de la Jun
ta, K. Mackenzie, secretario. =  Lóndres 22 Febrero 1850, 
núm. 9, Austin Friars.

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTU RIANA EN LIQUIDACION, 
y la propuesta nueva Compañía Angla-Asturiana.

Por el presente se hace saber que en caso de que en la 
junta general especial de accionistas de la primera de di
chas compañías, señalada para el 26 de Marzo próximo, se 
aprueben el acta de constitución de la propuesta nueva 
Compañía Anglo-Asturiana, se celebrará una junta délos 
accionistas que hayan convenido en formar esta ultima en 
el mismo dia y sitio, é inmediatamente de concluirse aque
lla, con el objeto de aprobar la citada acta y autorizar la 
aplicación de los estatutos de una compañía anónima en 
conformidad á las disposiciones contenidas en la misma por 
las personas que al efecto se nombren.

Por órden de la comisión nombrada el 27 de Noviembre 
1849, M. Ferristall, presidente de la m ism a.^Lóndres 22 
Febrero 1850, núm. 9, Austin Friars. 1

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—El Tasso} 
drama histórico en cinco actos.—Baile.—Retascon, barbero y 
comadrón, pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—Hoy no 
hay función: mañana domingo habrá dos:

A las cuatro de la larde .— Diego Corrientes, comedia en 
tres actos.—Baile.—La parodia de los cuadros vivos.

A las ocho y media de la noche. — El mercader flamenco, 
comedia en tres actos traducida por D. Isidoro Gil, exorna
da con toda cuanto requiere su argumento. — La linda jita- 
na, bailable nuevo español, compuesto y dirigido por Don 
Manuel Guerrero, música del. maestro D. Fernando Gar- 
dyn. — Rosío la guñolera, comedia en un acto de costumbres 
andaluzas, cuya protagonista desempeñará la señorita Doña 
Cándida Dardalla.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la noche.—Ade
mas de una variada función, hará su primera salida en 
esta temporada la Sra. Guy-Slephan con el baile en un acto 
titulado ¿a  Aurora.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media).—A las ocho de la noche.— Los dos amigos y el dote.— 
La cabeza á pájaros.—Gloria y peluca.—Baile.


